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INGISO 25: DEL ARTíCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBLICA. SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA DE GUATEMAIá. ACTUALIZADA AL 31 DE MAYO 2024.

ESTE INCISO NO APLICA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA GOMERA,
ESCUINTLA.

Lic. José Dignolo Méndez Colindres
Secretario M

ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES QUE ADMINISTREN FONDOS
PUBLICOS
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